
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL

Bogotá D.C., junio diez (10) de dos mil veintidós (2022).

De conformidad con el memorial  que antecede [derivado 41],  mediante el  cual  el
apoderado judicial del extremo demandado [Cristóbal y Sofía Cabo Cahn-Speyer e
Yvonne Denis Cahn-Speyer], solicitó la adición del proveído que, en mayo 17 del año
en curso dispuso decretar  las pruebas dentro del  proceso,  habida cuenta que el
Despacho omitió pronunciarse frente al interrogatorio del representante legal de la
demandante y el dictamen pericial aportado con la contestación de la demanda y por
resulta procedente en los términos del artículo 287 del C.G.P. se, 

DISPONE:

1.-  Adicionar  el  interlocutorio  del  17  de  mayo  de  2022,  en  punto  a  decretar  el
dictamen pericial aportado en el escrito de contestación a la demanda, aclarando que
cualquier valor suasivo que a dicho trabajo se realice, será realizado en la sentencia
que defina el juicio.

2.- Denegar el interrogatorio de parte del extremo demandante, en atención a que
debido a su naturaleza jurídica, esto es, una entidad pública, dicho medio de prueba
está restricto en los términos del artículo 195 del C.G.P.

Sin que sea del caso solicitud de informe alguno, en tanto el tema que se procura
con ese dicho de prueba, puede ser solventado con la documental aportada tanto por
pasiva como por la demandante en el traslado que se realizó [derivado 35].
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